
I

,TA
Oúhuahin

c¡Dit¡l de trebab
'y rt3ultados 

-
t-

CONfRAfO DE ADQUISICIONES
lnst¡tuto
Muaicipal de
Pensiones

NO. tMPE.AD.24.202r

CONÍRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.2¡I.202I, QUE CETEERAN POR UNA PARIE EI INSIITUÍO

I,IUNICIPAT DE PENSIONES- PEPPESENIADO EN ESIE ACÍO PON ET ING. IUAN ANIONIO GOI.¡ZÁI.¡Z VItt¡S¡ÑOP, EN SU

CARÁCIER DE DIRECTOR, A QUIEN EN Io sUCESIvO SE IE DENOMINARÁ "ET IN§fIIUIO", Y POR OTNA PARTE TA PERSONA

MONAT DENOMINADA "TANMACIAS dSTAiH, S,A. DE C.V.", NEPRESENTADA POR §U APODERADO TEGAT EI C.

SANTIAGO DE JESúS JIAAÉNEZ TÉTTEZ, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E OENOMINARA'Et P¡OVEEOOR', Y ACTUANDO DE

A¡IANERA CONJUNTA §E IES DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES", TAS CUATES SE SU.IETAN At IENOR DE TAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CTÁU§UI.AS.

DECI.ARACIONES:

l.I. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co Municipol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Perjód¡co Ofic¡ol
det Estodo No. ó9 det sobodo 2/ de ogosro de 1983 y que en lo ocruolrdod se nge por lo dispuesto en lo Ley

del hstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOn, ocred¡to §u personol¡dod como Direclor del lnslituto

Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el tlc.
II^A¡CO ANIONIO BONIIIA MENDOZA, el dío ]0 de sepliembre del 2021, osí como con el Aclo dé Tomo de
Prolesto conéspondienle.

t.3. Que de conform¡dod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de la Ley del lnslitulo

Municipolde Pens¡ones, ellNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOn, en su coróclerde Director,liene los

focullodes poro represenlor ol insliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionom¡ento del orgqnlsmo.

l.¡1. Que "Et INSIITUIO' t¡ene por objelo otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores olservicio
del Mun¡cipio de Chihuohuq y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio

lnst¡tuto. en términos delorlículo I de lo Ley del lnstilulo Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

I

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de 2021, el Com¡té de Adqu¡siciones, Anendomientos y Servicios del Poder I
Ejecut¡vo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortículos 72,73 lrocción ll y 83 de lo Ley dd
Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 72 ttocción ll \¡w

85 de su Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Eslqdo de
Chihuohuo, outor¡zó el procedimiénlo de controtoción en lo modolidod de Adjudlcoción Direclo, o fovor
dé to persono morot "FARMACTAS DISFARH, S.A. DE C.V.". relot¡vos o lo ADQU¡S|C|óN DE MEDICATAENTO DE

FAR| ACIA (FUERA DE CUADRO BatCO, FALTANTE O EN OESABASTO) y mEDICA,úENIO ONCOTóGICO Y DE

ALTA ESPECIAIIDAD (FUERA DE CUADIO BASICO, FATIANIE O EN DESABASIO) TESPECIiVOMENIE, tOI Y COMO

se ocred¡to con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presenlé controto seró cubierlo conforme o lo disponibilidod p[esupueslol del Ejercic¡o F¡scol 2022,

con recuBos propios, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. 14121 Y el
oficio TM/1414/2021, emit¡do por TesorerÍf, Mun¡c¡pol, por lo que cuenlo con los recursos, sovencio y liqu¡dez

necesorlos o f¡n de dor cumplimiento o los obligociones que conlroe porv¡rtud de lo suscripción delpresente
inslrumenlo.

1.8. Que "Et P*OVEEDOn" ofrece los meiores condiciones poro el lnslitulo bosóndose en criler¡os de economío.
eficoc¡o, eficiencio. imporc¡olidod, ¡egolidod, honrodez y lronsporencio.

coNT¡aTo DE AOOUtStCtOt{tS t¡O. r^ PE-AO.21r.2021. CELE!¡ADO POI Er. rl,lSTlTUlO MUN¡CIPAL DE PEt{SlOliES
Y ta ?Etsoxa totat oEt{oüNADA "lA¡MAcrAS Drsfatl. la. oE c.v.". cEtEltaDo Et 30 0E olclEill¡E DE 2021

"2O2l , Año del Bicenlenorio de lo Coñsumdción de lo lndependencio de L¡é{co" 2O2l , Año de ks Cultutos dél Norie '

Colle Río S€no No. I l@, Colo¡io alfrédo Chóve¿ Chihúohuo. Chih.,feléfooo Oiteclo (0/2), htip://ww.muñicip¡ochiht ohuo.gob.mx 4p

t. DECTARA "Et tNSTtfUTO":
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II. DECTARA 'EI. PNOVEEDOR'':

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscritoen elPodrón de Proveedores delMun¡cipio de Chihuohuo, con No. dé Trdmiia No.
2?47 y dc Proveedor No. ¡10t2, comprometiéndose o reol¡zorsu reg¡slro correspondienle poro eloño
el primer mes del oño.

11.7. Que su Licencio sonitqrio es lo número 08 olt 09 023t, éxped¡do et28 de noviembre de 20t4

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personollécnicomente col¡ricodo, osícomo
conoc¡m¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle controlo, lo que le
perm¡lé gorontizor o "El, lN§I¡TUTO', el cumplimiento de tos obl¡goc¡ones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y I 03 de lo Ley de
Adquisicione§, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡limidod poro suscrib¡r el presente.

Il.l0.Que décloro bo.io prolestq de decir verdod, que conoce el conlen¡do de este controlo y los requis¡tos que
:c cclcblccci': cn ol ini:mc, csÍccmo fcrnbióii 3a oblig3 : llcycr c ccbc eu cun:pl:rnicn.lc dc ccucrdo c la
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que conespondo.

III. DECTARAN "TAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente Io personolidod y lo copocidod legolcon lo que se osfenlon y concuren
^,- ^¡ i-^,iñ^iÁ 

^u,u Jvii-iiiru¡\riiijei pic5enic co¡iíclo dC bucñc fC, enCCnlrái,do5c:i5ics Jc dclo, v¡olcncic, erÍor, lcslóñ o
cuolesquiero olros vicios en su consent¡mienlo, obligóndose ol lenor de los sigu¡entes:

COl,lTt^IO OEADqUls'C¡ONES NO.
MOIAt OETiOMIIADA "

¡l PE-40.2a.2021. CELE¡rAOO por Et lNsTtTuTo MuNlctpa r oE pEt{slonEs
rAu/l cl^§ D§raRfl, s.a. DEc.v.", CETESIAOO Et30 DE DlctEtltt DE 202t

, Ano dél licenleñodo de to Coñ§rr¡oción de t¡ lñdepeñdeñcio de 
^é*c 

o , .2o2t 
, Año de los Cunulos det No¡te.

no No. I1(D, Colonio A,nedo Chóve¿ Chhuohud, Chih..¡etétono D¡Écio {072), htipJlww.m¡rn¡ciDio6h¡huohuo.oob.rrr

q

"n2t

2d6rr
ZlrP

ll.I. QUe "FAIMACIAS DISFARH, S.A DE C.V." es uno persono morql, sociedod legolmenle const¡luldo, toly como
se ocréditq con lo Escriluro PÚblico No.9,239, Volumen 221, de 30 de obrilde 2009, otorgodo onte lo fe del
Lic. Luis RoÚl Hernóndez Borundo. Noiorio Público Número 0ó, del Distrito Jud¡c¡ol Morelos, inscrifo en el
Reg¡stro PÚblico de lo Propiedod del Eslodo de Chihuohuo, bojo el Folio Merconfil Eleclrónico 25202. 10,
Aclo M4, en fecho 02 de junio de 2009.

11.2. Que el C. SANÍIAGO DE JE§úS JIMÉNEZ TÉILEZ en su coróctér de Administrodor único cuento con locutrodes
poro odm¡nldr lot blanca y negoclos de lq socledod, poro eJeculot oclor de domlnto, Poder Gancrol
AmPlís¡mo pota Plcllo§ y Cobroflor loly como lo ocredito con lo Escr¡luro Públ¡co No. 9,239, Volumen 221,
de 30 de obril de 2009, onle lo fe del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Nolorio Público No. Oó del Distrito
Judic¡ol Morelos del Esfodo de Ch¡huohuo, ¡nscrilo en el Regislro Públ¡co de Comercio de Ch¡huohuo,
ñ^^ifór+^ñ,-¡^ rr^i^ ^.^+ó.+^ Aa A^-i¿,,^.A^A ^,,- ¡^. I^^,,t+^¡á. ^,,6 tá a,,á7^6 ^^ñl^.i¡^c ñ^lu¡J piuiüiiu u= i:=Lii ruiuu.\.:¡.y-_ ,"-.-"",,__q
le hon sido revocodos, modificqdos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro lo compro. vento, ¡mportoc¡ón, exportoción, distribucón,
comerciol¡zoción de produclos tormocéulicos, herbolorios, moleriol de curoción, equipo e instrumenlol
médico. y lodo lo referente ol óreo médico.

ll.¡1. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Ayenldo Vcnu3tlono Cqronzo No.28lO. Colonlo Sonto Roso. en
Ch¡huohuo, Chlhuohuq, C.P' 3l0ff, mismo que señolo poro oi. y recibir lodo lipo de nolificociones y
documenlos relocionodos con el cumplimenfo y e¡ecuc¡ón objelo de¡ presenle conlrofo.

ll.5' Que se encuenlrq ol coniente de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Reg¡slro Federql de Conlribuyentes es
¡Dl0?C!t3C-ut0, csicr,do cicoixc;ilc dei pcgc dc lcs co;iliibuclcnc: c:nipuc:lc3 quc jc hcii coíic:pc¡,didc c
lo fecho.

,,5
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CtÁUSUtAS:

PR¡MERA.- OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controlo 'EL INSTITUTO", odquiere de "E[
PROVEEDOR". o trovés de un controto obierto, los bienes consislentes en MEDICAIIiENTO DE FARi,IACIA (FUERA DE

cuADRo BÁstco, FAITANTE o EN DESABASTo) y MEDrcAi,rENTo oNcolócrco y DE A|.TA EspEctAuDAD (tuERA DE

CUADRO BAS¡CO, FATTANTE O EN DESABASTO), según conespondo, poro otorgor los otenciones médicqs
proporcionodos poro cumplir con el objeto de "EL INSTITUTO" y de ocuerdo o los podecimientos de sus

cierechohobienies, err ios iérminos y conciiciones cie esie insirunlenio y cie ocuercjo o io esiobiecido en io coiizoción
respectivo, de conformidod con lo siguienle:

PARTIDA orsCnrrCrEñ CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA

1
Medicomenlo de Formocio

(fuero de cuodro bósico, follonte y en desobostol $ r 20,000.00 $ 300,000.00

2
Medicomenlo Oncológico y de Alto Especiolidod
lf¡efo ¡.!e at vl<{ro hÁcinn fallnn{a r¡ an r{aca}raclnl $244,000.00 $ ór0,000.00

§EGUNDA- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, "LAS PARTES", se sujetorón o
los siguientes montos:

o. Pqro lo Portldq I el monfo mínimo o controtor es de §120,ü)0.00 (CIENTO VEINTE Mtt PESOS @/l0O M.N.) y un
*¡.nl¡ rÁr,ir^ ^^- t^ ^^-+i,J^! r^ q1^t_r a!!^ 

^^ 
t?DEc^rEtt?f.le t!!! DEetle 

^^ 
r!^a lt lt I i^^t, ^,^^¡^ ^t tH^, '^^+^rrtv¡rrv¡rru^rrrePe¡ rveurl¡uvv!¡strrvvrúúV.Vútañ-¿v¡Eii¡ijiir-¡iLi-Eiijiir'ú/¡i¡iiiri.ii.jiiiCiU|€nAOe¡ ií¡Plrgiiu

ol Volor Agregodo;

b. Poro lo Portldo 2 el monto mínimo o controtor seró de §2¡14,000.@ (DO§CIENTOS CUARENTA Y CUAIRO rl¡Ut

PESOS 00/100 M.N.) y el monto móximo por lo contidod de S610,000.00 (SEISCIENTOS DIEZ l,tlt PESOS OO/tOO
M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenfe controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, y no combiorón duronte lo vigencio del
presente conlroto, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los
lqborotorios, mismos que deberón ser notificodos por "EL PROVEEDOR" o "Et INSTITUTO".

¡ÉRCERA.' V¡GEi{C¡A. Ei presenie coniroio ienciró uno vigencio dei 0i cie cnep 2tt22 oi 3i de ciicicmbre «iei 2022, y
hosto que se cumplon los obligociones del presente controto, solvo que se notifique lo terminoción onticipodo {el
mismo. según lo dispuesto en este controlo. \

^(CUARTA.'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente: U

¡. Ei meciicomenio soiicitodo se eniregoró en un piozo cie 10 cjÍ,as ilóbiies posieriores o io enirego cie io
Requisición u Orden de Compro respectivo. solvo que "E[ INSTITUTO" determine un plozo distinlo en
coordinoción con "E[ PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del
confroio.

2. Uno vez lronscunido el férmino estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suministro de los
o¡enes por porte cie "Et PROVEEDOx", seró iocuiiocj poiesioiivo cie "EL iiislaIuf()" io ocepioción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ',E[
INST¡TUTO" podró odquírír con cuolquier otro proveedor el produclo foltonte, penolizondo o ',E[
PROVEEDOR" con el importe lotol del medicomento odquírido.

Dicho penolizqción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fqvor de "E[
INSTITUTO" derivodos de lo revisón de lo focturoción que reolice "E[ INSTITUTO".

CONTTATO DE AOQUISICIONES NO. IIAPE-AD-2¡l-202t. CELEBIADO POR EL tNSIITUTO t UNtctPAt DE PENSTONES
Y tA PERSONA IAORAI. DENOiiINADA "TATiAACIAS DI§TAR H, §.A. DE C.V.", CEI.ESRADO EI 30 DE DICIEAIERE DE 202T.

q

"2q21, Año del Bicenlenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de Aléxico" ''2021 , Año de bs Cutfuros del Norte"
Colle trD S€no No. 110O, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih., félérono Direclo l172),hrlpttlwww-micipinchihuohrc.gob.ñü

3dell
4m

NO. |MPE-AD-24-2021
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3. Lo enfrego de medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento de
los lnstolociones cle "Et lNSTlTtlTO" ubicoclos en Colle Río Seno nrimero I 100 Colonicl Alfrecio Chóvez cle lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 09:00 o los I5:00 horos, o en el
hororio designodo por "E[ INSTITUTO", donde serón recibídos por el personol designodo, mismo que podró
rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre doñodo
u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. "EL ¡¡,¡STiTüTO" pociró s<¡iiciit-¡r <¡ "E[ FiOVEEDOñ', ei currje <¡ cievc¡iución cie ios bie¡ies que ¡;resenien cie[eci<.¡s
o simple visto, especificociones distinlos o los esloblecidos en el conlroto o cuondo presenten vicios ocultos.
debiendo notificor o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del periodo de diez díos
hóbiles siguienle ol momento en que se hoyo percotodo del vicio o defeclo. Poro oquellos bienes que,
duronte su vido Úfí|, es decir. ontes de lq fecho de coducidod o bien, duronle lo vigencio del controto,
presenten olgÚn defecto o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el sentido de que el uso del bien
puede ofectqr lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón resguordodos en el óreo
donde se monifestó lo quejo y se notificorcí o los outoridqdes conespondientes en lo mqterio.

5, Cuondo los ouloridodes conespondientes, nolifiquen o "E[ INSTITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo qtención ol derechohobienle, "E[ PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el
CCnia.la los hicnac ñór ln nrravn lnla--,'¡- -'-

6. Lo entrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod
de "EL INSTITUTO" lo ocepfoción o rechozo de uno enfrego porcíoi de dicho orden, en esfe coso "EL
PROVEEDOR" deberó odjunlor escrito en el cuol señole los motivos que ocosionon lo entrego porciol y el
íncumplimiento de los tiempos y lo formo de entrego estipulodos en el confroto, obligóndose "EL
PROVEEDOR" o cuorir ei remonente oe ios bienes no suministrooos en tiempo y iormo. sin corgo poro "EL
INSTITUTO".

7. Los bienes serón entregodos de conformídod con los especificociones requeridos. debidomente
empoquetodos, en su cojo o piezo originol según conespondo. Los envoses y empoques de los
medicomentos deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus
Reglomentos, Comisión Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Soniforios, Normos Oficiqles Mexíconos y
demós normotividqd oplicoble, debiendo contener impreso lo cqducidod del producto, lo cuol no po
ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor
enlrego.

5¡ lnc amnanrrao inAiaar¡n ¡AamÁc r{a ln aclnFrlaai¿{n an ln larr rtanaral ¡{a (nlrr,.l al nrimar¡ ¡{a l¡*a fa¡lrnv¡, üu-i¡¡uj us iu E-j¡uuivuiuu =ii;..,,¡ LU7,v_9.
de coducidod. conlidod, rozón socioly domicilio del fobriconte, el número de registro olorgodo por lo S.S.A.
y otros corocleríslicos del producto que "E[ PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción
respectivo, previo outorizqción de "E[ INST¡TUTO".

9. En el supuesto de que se presenie medicomento sin los especificociones qntes mencíonodos, el mismo no
seró rec¡bido por el personql de "Et INSIITUTO".

10. Lo lronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de
" Et PROVEEDOX", osí como el oseguromiento de los bienes. hosto que estos seon recibidos de conformidod
por "EL INSTITUTO".

1t. " Et PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique el nÚmero de lote, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

coNIRAro DEADaul§lcloNEs No. t¡llpE.AD-2¡t-2021, cEtEBRAoo pol Et tNsTtrutoMUNtctpAt DE PENSIONE§

I

PüR§ONA AAORAI. DENOIAINADA .TA¡MACIA§ 
DI§TARH, §.A. DE C.V.", CETEBRADO ET 30 DE DICIEIA¡TE OE 202I.

"2021, Año del Bicenlenorio de lo
Colle Río Seno No. 1 I m, Colonio Alfredo :'¿'"'ffi i",l,§n's;fi :?*?:::i?si::s;;;T,L,mxf m?.y,:3fl:,J.*:;.,*lryffi

4de1l

NO. trblPE.AD.24-2A21
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12. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que contoró con lo entrego del medicomento direclomenle del
fclbriconie cJel mecJicomento o cle su clistribuiclr¡r outorizoclo oor el oerioclo cie vioencio clel conlroto.

t3. "Et PROVEEDOR" deberó entregor un gelrefrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo poro el
surtimienfo del pociente. en coso de gue el medicomento requiero red frío.

14. "Et PROVEEDOR" deberó conlor con un Enloce Ejecufivo poro "EL INSTITUTO', lo onterior poro el monitoreo
á6 14 alonaiÁn r¡ nrrmnlimionl¡ r.lal al.r¡tln an al Llaarz{o onlra¡a n¡ra nl micmn liamna {an¡{rÁ la flnniÁn¡,rv '!'
de enloce entre "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los bienes. quedondo
estoblecido que "E[ INSTITUTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno otro espec¡e con "EL

PROVEEDOR".

15. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegqrse justo. exocto y cobolmenfe o los
oqnc¡ifir¡¡i^ñ6e \, ¡anAi¡innac a¡lal.rla¡irla¡ an al nracan{a ¡nn*r¡ln rr an ln ¡aliza¡iÁn ra¡naa{irrav.rvr I J v¡r sr H,;Jsi¡¡9 uvi¡¡iuiu , É¡¡ ¡u lu¡¡¿uúiuii ¡-jPg;i¡iJ.

16. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizorque lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menoro doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTITUTO". en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "E[ INSTITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su repos¡ción, oldío hóbilsiguiente. si no se reol¡zo el combio ol dlo hóbil posterior o su
.--¡:¡:--.-ll- -.- -l^^--.-L^.-a. -r ---¡- -,t -,.,- ¡..-. -.-t-.,.t-i-l- **.. -t ñ.^.,----t-." .'.-¡--,-- -..-t:-.-,,--t, ,.--1-, ,t-ll\rililuuur\Jn, )s qE§uuirrur\r er L(Jsru t tLlus ¡uc uLjqu¡rtúú cürt ei rfüveec¡úi ex¡eIi-tü, api¡úüi-tüú i-t(Jtr¡ üÉ
crédito, en lo focluro respectivo.

17. En el coso de que "Et INSTITUTO" duronte lo vigencio delconfroto o lo gorontío de cumplimiento recibo
c<¡municodo por porte de los ouloridodes conespondientes. en respuesto o los quejos o defectos
notificodos, de que ho sido soncionodo 'EL PROVEEDOR" o se ho revocodo el Regislro Sonilorio con mol¡vo
cje io: quejus u tiefecios de io ciove u cieves er'iiieguciu: por "El ?ROVEEDOñ", se piocederú u iu devoiu«-iór'r
del bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odminislrolivo del controto. Todos los
gostos que se generen por motivo del conje o devolución, correrón por cuento de "E[ PROVEEDOR". "E[
PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siele
díos noturoles, contodos o port¡r de lo fecho de su notificoción.

18. "EL PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod. colidez, colidod y efectividod necesorios poro
el cumplimiento de lo conlrotodo.

QUINTA. ' FORMA DE PAGO. Elpogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
entrego de los bienes, o entero solisfocción de "EL INSTITUTO", según conste en el contro recibo respeclivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod CP.31414, con Registro
Federol de Confribuyentes IMP-830825-SM3. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos
comprobolorios de los medicomentos solicilodos: orden de compro. número de focturo, fecho. descripción, coslo
uniforio e imporle tolol.

El pogo seró cubierto en monedq nocionol mexicono, medionte cheque nominolivo o fovorde "EL PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvezde esto ciudod
C.P. 3,l414. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

§EXIA.' TAR¡FA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en oforgor o "EL INSTITUTO", unq TARIFA
PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objelo del presenle controlo, en reloción o los precios ofertodos por los
loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "IAS PARTES".

CONTRATO DE ADQUI§ICIONES NO. UrrPE-AD-21-2021, CETEBRAOO POI Et lNSffIUrO fiUttlclPAt DE PENSTONES
I ORAI DENO¡i^|NADA'tAtltlAClAS DlStAtH, S.A. DE C.V.", CtIEBRADO Et 30 DE DtCtE lf tE DE An2t

"2021, Año del Bicenlenodo de lo Consumoción de lo lndependencio de lvléxico" "2021, Año de los Cuth¡os del Norte"
Colle Río Seno No. I l@, Colonio Alfredo Chóva. Chihuohuo, Chih., Telélono Dkec'lo (072), http:i/ww.municipiochihuohuo.gob,mx
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sÉPflMA.. GARANIíAS. "El, PROVEEDOI' gorontizo onte "Et |N§T|IUTO", o lo firmo delcontrolo

A. GARANIíA DE CUMPLITIAIENIO.- 'Et PROVEEDOR" , goront¡zoró el fiel y exoclo cumplimienlo de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionte pólizo de f¡onzo en monedo noc¡onol emilido por uno
lnstitución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocred¡todo y dom¡c¡liodo en él Estodo de Ch¡huohuo, o b¡en
cheque certif¡codo o cheque de cojo, expedido por "Et PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnst¡lución
Boncorio o fovor del lnsfilufo Munic¡pol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley cje Acit¡ ui:icior tes, Atrer rci<.r riier ri<.rs y Corriroiución cie Servici<-.¡s ciei Esi<¡ci<.¡ cie Ci¡iirur¡i¡u<¡ y ir..,s urií.r.uius 6ó
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol l07o del monlo móxlmo odludlcsdo, sin incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuello uno vez que el controlo hoyo sido cumplido en
todos sus férminos, o entero sotisfqcción de "Et INSTITUIO", por lo que en coso de incumplimiento se horó
efecl¡vq por el monto iolql estoblecido.

B. GARANíA PARA RESPONDET DET SANEA,IAIENTo EN cAso DE EvIccIóN, V|c¡os ocutlos, DAÑos Y

PERJUICIO§ Y LA CALIDAD DE LO§ SERVICIOS.- "Et PIOVEEDOR " se obligo o gorontizor, el soneomienlo poro
cosos de evicc¡ón, los defectos y v¡c¡os ocullos de los bienes y de lo colidod de ios servic¡os. osí como los

doños y periu¡cios, y cuolquier olro responsobil¡dod en que hubiere incunido, medionle Pól¡zo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnslitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domic¡l¡odo
en el Eslctdo de Chihuahr-ro. o blen aheqr-re .e.tif¡c^.1^ .r cheq',,e de cojo. erpedido por "El_ PIOVEEDOI,, con
corgo o cuolqu¡er lnsti'luc¡ón Boncorio o fovordel lnstllulo Municipolde Pensiones conforme o Io esloblecido
en ¡os ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Controloción dé Servicios del Estodo de
Ch¡huohuo y los orllculos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolen'le al1070 del monlo mólmo
odiudicodo. sin ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle duronle los l2 meses
posteriores o lo fechq de lo últ¡mo enlrego de los b¡enes.

"EL INSIITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los s¡gu¡entes cosos

. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplim¡enlo de cuolquiero de los condic¡ones pocfodos.

. Cuondo'EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
r Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en elpresente ¡nslrumenlo controctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos¡c¡ones

oplicobles. I. En coso de rescisión de confroto. En este coso, lo oplicoción de lo goronlfo de cumplimienlo ser(
proporcionol ol mon'to de los obl¡gociones incumplidos. \

c{
trá^ \,^7 -',ññti.t^. t^. ^F\ii^^^i^ñ^. ¡^ rE! DD^vErña1D' ^.^ti.a^^^iÁñ ,lá.,Et tl¡tttfl¡tftr ^,^,,¡^ ^^+¡^¡;- .¡^ "ai-, /=r¡u i,c¡¡v¡r¡¡ ue -.
PROVEEDOR' por escrifo, "Et INSIIIUIO' procederó o extender lo conslonc¡o de cumpl¡miento de los obligqciones
conlroctuoles poro que se inicien los tróm¡les poro lo conceloción de lo goronlío de cumplim¡en'to delcontrolo, en
cuonro o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y peiu¡cios y colidod de los
servicios, "El, PIOVEEDOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡genciq de lo
gorontío.

OCIAVA. Af PLIACIONES. El presenle conlroto podró ompl¡orse, mienlros permonezco v¡genie, respeclo de los
bienes, obieto del presente ¡nslrumento, de conform¡dod con lo estoblec¡do en el ortlcu¡o 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuq. s¡empre que el monio lotolde
d¡chos modificociones no rebose en conjunto, el30% (treinlo porc¡ento) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
orio¡nolmenle en los mismos.

CONTRATO DE AOAUISIC¡OI'¡TS ¡¡O.IMPE.AD.2'.202I, CEI.EB¡AOO POI EL IiI§TITUIO ¡¡IU NICI PA I DE PEN§IONES
Y la PEtsot{a otat oENotilt{ADA "fAtMAclAs D§rAt II, S.A. DEC.V.", CEI.EE¡ADO EL30 O[ DICIEIüITE DE2O2I

q

"2021, Año delB¡cenlenorio de lo Coruumocióh de lo tndcpañdencio de rvládco ' .2021. Año dé k¡s Cuflulos det No¡te,
Colre Rio Seño No- l l@. Colon¡o Allredo chóve¿ Chihuohuo, Chih.,Tetétoño Dneclo (072), hnpr/www_municipiochihuohuo.gob.m
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En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique. "Et PnOVEEDOR'sé obligo o modificor los goronlíqs dé
.rrmDlimienlo v .lé l.rs clefeclos- vicios ocllllos y clarños .lel bien, osí como (:u.,l.,l,ier otro resoonsob¡licloci en qLre
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sépt¡mo. en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier mod¡ficoc¡ón ol presenle conlroto deberé formol¡zqrse por escr¡lo por porte de "Et INSTITUIO", los
insAumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que los
susiiiuyo o esié i<.¡cuiiqdo pr.rr<.r eiic.r.

'EL PXOVEEDOR'se obsfendró de hocer mod¡f¡cociones que sé refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos.
espec¡ficociones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique otorgor condic¡ones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

NOVENA.' PENA CONVENCIONAL "El lNSTlTlrIO" podró opl¡cor o "Et PROVEEDOR" uno peno convencionot en
términos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Esfodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por otroso en el cumplimienlo de los fechos poclodos de lo entrego de los
bienes, por lo que el óreq requ¡rente descontqró el costo ol que fue odquirido con el proveedor externo, oplicondo
noto de créd¡lo, en lo focluro inmediqlo poslerior ol ¡ncumpl¡mienio.

Eslo penolidod oplicodo o lrovés de los notos de crédiio, se reolizoró hosio ltegorol 10% {Diez porciento) delmonto
móximo totol del conlrolo, en dicho supuesfo'El INSTITUTO' procederó o lo rescisión odm¡n¡strotivo delconlrolo en
lérm¡nos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Btodo de
Chihuqhuo y odemós horó efectivq la goronlío dé cumplimienlo.

"Et P¡iOvEEDOli", o su vez outorjzo o "Et iiisfi¡úIO" o desconior ios coniicjocies que resuiien cje op¡icor io peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL PROVEEDOR". Poro deferminor lo oplicoción de lo sonc¡ón
estipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso fortuilo o fuezo moyor, o por cualquier olro
couso que o juic¡o de "Et INSIITUIO' no seo impulobte o "Et PROVEEDOn".

DÉCli,tA'. sESC|S|óN. "Et lNÍ|TUTO" podró rescindir odministrolivomente este conlroto en coso de ¡ncumpl¡mienlo
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOn", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones. Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En fol supuesto, "EL
lNsflTUIO" horó efectivo lo goronlío conespondienle olorgodo por .E! pROVEEDO¡".

Así m¡smo, convienen 'tAS PA¡TES' que "E[ INSIIIUTO' podró resc¡ndir este controto de presentoBe olguno de lqs
.i^' ,iéñló. ^^, ¡.^l^..

co TtaTo DE aDaul§tcloilEs No. t pE"aD-24.m2t. cEtEStADO pOI Er tNSrIIUrO 
^ 

U t{ tctpA ! OE pENStO¡t ES
Y tA PIISOIIA MOIAI DfNOMINAOA "TAIMA cl^s Dl§larH, sA. DE c.v.", cEtEttaDo EL30 DE DlctE ¡lE DC 2021

"2021,AñodelEicenlenoriodeloCon¡umociónc!átotñdopsndhciodeMéxt6,,,2021,At¡odetosCunuro!detNorle,'
Colle Rio Sem No.lt@, Colon¡o atfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.,fetéfono Oi€cio 1072), http://wwwrr,u^icipiochihuohuo.gob.r ( 4ru

I. Cuondo 'El PIOVEEDOI' modifique o ollere suslonciolmenle el objeto del presente controlo.
2' Cuondo no enfregue los b¡enes de mqnero oportuno o por no opegorse o lo dispuesfo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender ¡njustif¡codomenfe lo enlrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os delectodos

por "EL lNSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOI" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo célebroción del presenle confroto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol moneio,
deshonest¡dod, probidod, y orros, "Et pRovEEDoR". ofecre o lesione er¡nlerés de,,E! lNs turo".

ó. cuondo "EL PRovEEDoR" no enlregué los gorontíos estoblecidos en el presenle controto.
7. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en esle instrumento.

J

q



^AClúhuahr¡a
€apÍról de trabai,

y rEsultados
t-

CONÍRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMPE.AD.24-2021

lndepend¡enlemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlroto onles referido, "Et PROVEEDOR" osume lo
résponsobiliclo.i civ¡l y en su coso ciemon.los orré proce.lcrn oor los aloños y pe(t¡¡cios qr,é se puéalon clerivor por
molivo delservic¡o preslodo. "Et PROVEEDOn", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "Et lN§IIIUTO", hoc¡éndose el
m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor los oclividodes y med¡dos que en su coso eslime
conven¡entes poro dichos efectos.

OECIMA PRIMERA-. RESPONSABITIDAD. Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" entregue medicomentos que no
-, 'ñ^1.!ñ ^^ñ ¡^ ^^rm^+i\/i¡^á ^^li^^hla ,, ^' ,é á.+^. tr \,^^, ,éñ .l^ñ^. 

^ 
l^. 

^éié-h^h^¡-\ióñté. 
\, /^ l.!añáfi^i^.¡^. ^,,é

los consumon, "Et PIOVEEDOi " se obl¡go o reporor ínfegromente el doño y/o peiuicio cousodo, y en su coso, o
resorcir o "Et INSTITUTO" los imporles que hubiere erogodo por el lrolom¡énlo médico requerido, debiendo deducir
dichos imporles de lo focfuroción que conespondq

DECIMA SEGUNDA.. fE INACIóN ANTICIPADA. " Et INSIITUTO" podró dor por lerminodo onl¡cipodomenle el
pieseñie coñiiüio poi iüzoñes 'ie ¡ñterés Eei]eiüi fijñd,rdüs, düi-,,jo üv¡so ,r "Ei PROVEEDOR". cii'rñdo ¡ñei-ros coij
cinco díos noturoles de onlicipoción, de conform¡dod con elortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos
y Controtoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo-

DÉCli A IERCERA.- DESIGNACIóN DE ENIACES. Poro efeclos del presente controlo, "Et INSTIIUIO" por conduclo del
Deportomenlo de Recunos Moterjoles, supervisoró lo enlrego de los bienes objeto de esle controlo, o fin de que
seon eniregocios correciomenie, nomoroncio poro ioi eiecio. como responsob¡é cie ciichq supervisión, lo C.P. iiÁiíA
GUADATUPE AGUII,AR AIMENDÁAIZ, .leto del Deporlomento de Recursos Moterioles del lnslituto Municipol de
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplim¡en'to del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de que "EL lNSfllüO" detecle, con mot¡vo de lo superv¡sión ontes mencionodo. que Io enlrego de los

bienes cuenton con espec¡ficociones dislintos o los esloblec¡dos en Io Orden de Compro o lo Cotizoc¡ón ofrecido
por "El PROVEEDOR" debidomenle firmodo, "lL lN§TlIUlO" podró proceder o rescindir odm¡nistrotivomente el
controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡c¡os del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo goronlÍo de cumplimienlo del presenle instrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó confor con un enlqce qué focilife lo comun¡coción con "El, lNSTlTlrTO", poro el monitoreo
de lo olención. cumpl¡m¡ento del obosto en el lugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los bienes.

DÉCIMA CUARÍA -R ESPONSABITIDAD LABORAT. " LAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personoldé "Et INSIITUTO'y elpérsonolde "E¡. PROVEEDOR' por lo'tAS PARÍE§", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleqdos. de los obl¡gociones potronoles de corócler loborol, f¡scol.
de seguridod soc¡ol y de cuolquier otro índole, réspeclo de su propio personol y se extenderó hosto en lonto
lronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Féderol del Trobojo,
Ley de INFONAVf , Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenom¡entos legoles oplicobles,

"El, PROVEEDOR' conviene por lo m¡smo. que "El INSIIIUÍO" no tlené ni odqu¡riró n¡nguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR". que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependenciq y subord¡noción de esle, por lo que "E¡. PROVEEDOR" se obl¡go o responder de lodos los
reclomdcioñes v nresfociones qLra los trohojociores Fresenten eñ s Coñlro ó eh coñtro cle 'EL lNSlllUlO" nor tol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" cons¡deroró o 'El INSIIIUIO" como potrón sol¡dorío o susl¡tuto.

Por lo tonto "El PROVEEDOR" como "El, lNsTlTUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporté, de cuolquier
reclomoc¡ón, proced¡mienio, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, direclo o ¡ndirecto, que por rozones de lo ejecución
!]c Esrc errrr!¡r(J !A¡ rAnrclr puurcruU Jcr uulcru, uU[gur¡qúle to pqate cuyu r eiporl5ooÍil.¡L¡ü uLqiKrru)c 1L¡

moleslio o su controporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocqsionose por eslo cquso.

col{TtaTo DE aDou¡slclol,lEs No. tMPE-a0.2/t.2021. cEtEltaoo Pot Et tNsf[uTo ,¡tu t{ tctPA t oE PENstoNES
Y ta ?ERsoIA llotAt DENOMTNAOA "¡A¡Á ACIAS DtSfA {, §.4. OE C.V.". CEIEITAOO Er 30 DE OTCIEMIiE DE 2021

"2021, Año délBicenteño¡io de lo consumoción de i: lñdepeñdéñcio de,véx?o" "2021. Año de lo! Cun¡Jros delNodé'
Colle Rio Seño No. l1@. Colonio Alledo Chóvez. Chihuohuo, Chih., reléioño Dnecio lO72), hflp://www.municipiochihuohuo.gob.mx
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OÉClme QUINT¡,- COrurlOf¡¡C¡eUOlO. "Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciolidod del
servicio objeto .le ésle conlrolo cle lo informoción récibi.ld y pr.roorc¡onó.1., r)or "Et lN§flfufo" ó oue sé.,n
observodos por "Et PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOI' horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrot¡slos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí sé estipulon. Lo onterior en el entendido que "Et PnOVEEDOR" deberó,
et¡ cuse de se¡ ¡reces<¡ri<.¡, ceiebr<¡r i<¡cj<.¡s <.rqueii<.rs c<.rrriroi<.r: r.¡ c<¡rrverric.rs cie cc¡n íicier rcit¡ iiciuci, u Íitr cie que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrol¡stos prolejon lo informoción confidenc¡ol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seqn necesodos poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo est¡pulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "EL INSIITUIO" poro eierc¡tor los occiones legoles que pud¡eron
resullode con motivo del incumplimiento de lo oquÍ poctodo.

'Et PROVEEDOR' deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo porq proleger su propio ¡nformoción coñridenciol.

"Et PIOVEEDOR" reconoce y ocepto que fodo lo informoc¡ón y documentoc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o
¡.r .!ra lléñ.!r .r lañar.!..éc^ ..'n m^liv^ .lél ^hiÉt^ .JÉl nrasFnté ññnlr.!t^ iñ.hrvén.].r l^( §¡.ttm^c tÁ.ni/-ñc

métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologÍo e informoción de lo que pud¡ero lener
conocimiento en el desempeño del objeto del controto, es propiedod de "EL lNSIllUlO".

'tAS PAITE§" convienen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones conlroiCos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsisliró

indef¡nidomente, ¡ncluso después de term¡nodo lo duroción de este instrumenlo. Lo informoción y act¡vidodes
presenies, posooos y iururos que se obiengon y produzcon en vinucj cjei cumpflmrenro cier conirolo, serón

clos¡ficodos expresomen'te con el corócter de confidenciol, otendiendo o los pr¡nc¡pios estoblec¡dos en lo Ley de
Trqnsporencio y Acceso o lo Informoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES' se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud delcumplimienfo del presenle ¡nstrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, "tAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC|MA SEXTA. Avtso DE PR|VAC|DAD. "Et |NST|TUTO', do o conocer o "Et PROVEEDOR" el sigu¡ente oviso de
privocicJo.l simnlif íc.r.l.J

Se señolo ol "El, PROVEEDOR" que el "E[ lN§tlTUTO', cuento con un s¡stemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en virlud del presenle controlo, son poro efecto de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo f¡nolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificqr lo v¡obilidod de lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del lróm¡le que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesor¡os poro lo reolizoción de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que 'EI PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Oolos Personoles, y de ohíse Ie doró el monejo
odecuodo, los dotos peGonolés podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "EL INSTITUTO' con Io finol¡dod de
que se cumplq oportunomente el objelo del m¡smo; ol Consejo D¡rectivo de, lnstituto Municipol dé Pens¡ones en
cumpl¡miento o lo ésfoblecido en el orliculo 5 trocción ll de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones; os¡como o
los ouloridodes jurisdlccionoles y/o invest¡godoros que Io sol¡cilen en el ejercicio de sus Iunciones.

coNT¡aTo DE a oQulsrcloN Es no. IMPE-A 0.2¡l.2o2l . CEIE!¡A DO POt EL INSTITUTO MUNICTPA t DE lEx S¡ON Es

Y tA PEISOT¡A MORAI OEI'IOMINADA "rA¡ ACIASDl§rA¡í. S.A. DEC.V.". CEtElrAOo Et 30 DE D¡ClEMltE DE 2O2l

J

q

''2021, Año del Eiceñteno,io de lo Coñsumoción de lo lndependencio de Ménco "iÜ21. Año de Io3 Cultüros delNode'
Colle Pío seno No. I lco, Colon¡o Aftedo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Telétoño Dírcclo 10721, http://www.municipiochihuohuo.gob.mx r74a /
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El lilulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso. Rect¡ficoc¡ón, Conceloción, Opos¡c¡ón v Portobllidod
de Dolos Person(]les, osÍ como negotivo ol trolomiento de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con dom¡c¡l¡o

en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo C¡udod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-201-

ó8-@ extensión ó259, coneo electrónico unldod.kaasporénclo@lmpc.gob.mx, o por medio de lo Ploloforno
Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección electrónico ryww.ploloiormodetonrporcnclq.otg.mx.

Ft ^\,i.^ dé ñrn/^^i.1^.1 \, l^c -^mhi^( ^l ñi(ñ^ cérÁñ 
^' 

r}.li^^.l^. éñ él ^^rt^l r{ól lñ.li+, ¡+^ A,t' 'ñi^i^^l .lé pañ.i^ñé. éñ

lo direcc¡ón eleclrónico rvryw.¡mpGwéb.mplochlh.gob,mx.

TF'IMA §E'?IMA . NFDE'I]') ñE DD'1DIEI'tAñ INTE ¡ EalllAt "E[ PnOVEEDOR" seró el ún¡co responsoble y por lonto se

obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con motivo del objeto del presente conlroto, v¡olo derechos de oulor, de potentes y/o morcos u otro derecho
inherenie q io propiecioci inieieciuoio reservocio a nivei nocionoio irliernocionoi.

Por lo onleíor, "Et PiOV¡EDOR" mon¡f¡eslo en esle oclo bqio proleslo de dec¡r verdod, no encontrorse en ninguno

de los supuestos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Dérecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustr¡ol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en conlro de 'El, INSTIIUTO' por cuolquiero de los cousos onles

menc¡onodos, lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡cil¡o prev¡sto en este ¡nslrumenlo o "EL

PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que éxcluyon o'EL INSTITUTO" de cuolquier
conlroveBio o responsobilidod de corócter civ¡1, merconl¡|, penol, odmin¡s'trolivo o de cuolquier otrq índole, que en

su coso. se ocosione.

DÉctiAA ocrAvA- REcoNoctMtENIo coNrRAcruAt. "tAS pARTEs" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efecto légol olguno cuolquier ofro negocloción. obligoción, o comunicoción entre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onler¡oridqd o esto fecho.

oÉclMA NovENA. cEslóN DE CoNTRAIO. "tAS PARlEs" se obl¡gon o no ceder, trospqsqr o enojenor por cuolqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
oorle.
vlGÉ§lMA- ENfIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS PAIIES"

controe por virtud de lo suscripc¡ón de esle coniroto mon¡f¡esfon que octuorón como enlidodes tololmenle
independiéntes. En consecuencio, "LAS PAmES" boio n¡ngún supuesto podrón comprometer q lo otro en convenio (

o controto olguno, ni conlrotor empleodos o trqbojodores en nombre o represenloción de su controporte. ^¡u
¡'iinguno de ios iérnrinos y con<iiciones ciei presenÍe insirumenio <ieberó inierpreiorse en ei seniicio cie que "LAS

PARTE§" hon consl¡tu¡do olguno reloc¡ón de soc¡edod o osoc¡oción. por lo que no se conjunlon n¡ se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VGÉslMA PRIi ERA. NoTlflcAClONES. Todos los not¡ficociones y comunicociones que se dirijon "tAS PARIES' como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de dom¡c¡lio, deberón constor por escrito y ser

entregqdos en los domicil¡os yo menc¡onodos en el copÍtulo de "DECtARACIONE§" del presente controto.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. LEGISIACIóN API.ICABIE.. .tAS PARIES" poro el cumplimienlo del presenle conlrolo, se

obligon o suietorse o los térm¡nos, I¡neomienlos, procedim¡enlos y requ¡sitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conkoloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo y demós
.li.¡ñ<;.iññé< ñ.1ñ¡n¡<trdli\,,ñ( ñr,li..rhla( Áñ lñ m.rlériñ v c¡ rnlalnrirrrnanta ¡ l^ .1¡<ñr ra(l^ an el aó<l;on l^irril v aÁ.li^.r

de Procedim¡entos Civ¡les ombos del Eslodo de Ch¡huohuo.

coNrlaTo ot aDaulslcloliEs llo. lrsPt-ao'24.202r, cEtEltaDo Por tL rNsTlIUTo l¡lu l{ lclPA t DE PEllslol{ES
Y IA PE¡SONA IIORAI OEIIOMINAOA "TA úACIAS DISÍAIH, §A, OEC.V,", CEIEITAOO EL 30 DE DICIEMIIE DE 202]

I

"2021 , Año dé{ t icsñléñorio de io Consumocón de lo lñdlpcñdéñcio de ¡,léíco" "2021 , Año de kls Cu[uro3 clel Norle
colle Rio seno No. l l @, coloñio alfÉdo chóve¿ chihuohuo, chih , relé'oño oirecto lo72l híp,/www-municipiochihuohuo gob mx rTrp
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uGÉ$MA fERcERA.. JUnlsDlcclóN Y COMPEÍENCIA "tAS PARTES" mclnifieston oUe en este controto no exisle ningrin
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente inslrumento legol, "LAS
PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
o fuluros, o por cuolquier otro couso.

. -l- + ^'.-LElurr/ t{UE rUE EL TTEJENIE \,\,Nll(Al\,, I ENIEI(A|,A§ LA) rAñlE¡ UE LA) \,Éllt\rA\.l\.rNE) \tUE rt\,r YlílUU UEL ryll)m\,
CONTRAEN, TO FIRMAN DE CONFORiAIDAD EN TA CIUDAD DE CH UAHUA, CHIH., Et DíA 30 DE DICIEi,IBRE DE 202I.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTO VIttASEÑOR
NICIPATDIRECTOR D MU

DE PENSIONES

c.P. stwtA v
SUBDIRECTORA A

DE PENSIONES

Y EVALUACIóN
PENSIONES

J

tlC. RAi,llRO
JEFE DEL DEPART

R

AL DE

(

MENDOZA

DE EACIóN DEt IMPE

DEt INSTITUTO IAU

1NG.

SUBDIRECTORA

DET

A ETA

crP

ROH

.E[ PROVE

C. SANTIAGO DE JESÚS EZ TEI-I.EZ

APODERADO DE

"FARTiACIAS DISFAR s.A DE C.V."

CONIRAIO DE ADQUI§ICIOI{ES I{O. ITPE.AD.24.2O2I. CEIEB¡ADO POT E[ IN§TIIU¡O MUÑICIPAI OE PEI¡SIOI{ES
Y TA PERSONA ÍIIOTAI DETIO'IAIIIADA 'fA¡¡IACIAS D§TA¡H. S.A. DE C.V.', CEI.EBRADO EI,30 DE DICIE'úCRE DE 202I.

I

"2021 , Año del Bicenlenorio de lo Consumqción de lo lndependencio de lvléxico ' "2021, Año de ios Culiuros del Norte"
Colle Río Seno No. I lm, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Teléfono Direclo {072), http://www.munic¡p¡ochihuohuo.gob.mx
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